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EL Estatuto vigente sobre Bropiedad Industria l, de 
26 de Julio  de 1929/ en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de p a ten tab ili- 
dad de la s  invenciones de tipo  industria l que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

i

í por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa í "")t ra tos, instrumentos, procesos de fabricación, e tc . La am-
i plitud  de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l  legislador a aclarar (Arts. 46) que la  enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo  científico (Arte. 47).

EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la  Orden de 18 de Noviembre de 1933* confirma e l c rite rio  
legal de que también sarán patentables los instrumentos, ob 
je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
rioimente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse , que la  Invención a que se re fie re  la  presente memo­
r ia ,  constituye una novedad industria l, con características 
y ventajas que la  hacen merecedora del priv ilegio  de explo­
tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 
los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relaoión 
con e l 171* en su nueva redacción afectada por la  Orden de 
18 dé Noviembre da 1935)*



Pasando á describir e l objeto de la  invencida 
por la  cual se so lic ita  e l presente privilegio de Modelo 
de Utilidad se hace constar que la  finalidad de la  idea 
que vamos a describir eá proporcionar a l mercado y a l p¿- 
blico en general una pista'móvil para vehículos de jugue­
te que se caracteriza porque está constituida por un ani­
llo  cilindrico que interiormente comprende e l camino de 
rodadura formado por dos canales de fondos eléctricamente 
conductores y magnéticos conectados con bornes diametra­
les exteriores qué actdan de ejes de giro del an illo  sobre 
.las extremidades de los brazos desmontables de un soporte 
que comprenden e l circuito eléctrico  de alimentación pa­
ra e l motor de un vehículo de ruedas constituido por ima­
nes, a través de la s  cuales se produce la  alimentación del 
motor del vehículo.

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que 
se describe, se acompaKa a esta  Memoria, como parte in te­
grante de la  misma, un juego de dibujos en los que se re­
presenta lo siguientes:

l a  figura 18 muestra una sección esquemática par­
cial! de la  p ista  móvil que se so lic ita  relacionada diame- 
tralmente con e l soporte de la  misma.

La figura 28 muestra un detalle de conexión de 
los bornes dé la  p ista  con los fondos conductores de su 
camino de rodadura.

La figura 38 muestra un detalle de l a  base del 
soporte desmontada de los brazos del mismo.

La figura 48 muestra los brazos desmontables del 
soporte de la  p is ta .

La figura 58 muestra un p e rfil y alzado frontal



de un vehiculo convencional e léc trico .
La figura re  por último miestra un detalle  dé 

constitución de la s  ruedas en despiece y montadas.
De la  descripción de los dibujos que antecede se 

deduce prácticamente la  constitución.y e l funcionamiento 
dell objeto de la  invención que es como sigue:

La p is ta  móvil para vehículos de juguete que se 
so lic ita , se caracteriza esencialmente por esta r constitu í 
da por un an illo  cilindrico  -1 - (figura le )  cuya superfi­
cie in te rio r comprende e l camino de rodadura establecido 
por dos canales de fondos metálicos -2- y -3 -, e léc trica­
mente conductores y magnéticos, los cuales están conecta­
dos respectivamente con bornes -4 - y -5 - diametralmente 
opuestos de la  superficie ex terio r de dicho an illo  -1- qüe 
actúan de ejes de acoplamiento con facultad de giro so­
bre las  extremidades -6 - de unos brazos -7 - desmontables 
de una plataforma base -8 - que comprende e l alojamiento 
para la s  pilas -9 - como fuente de alimentación a través de 
conductores -9- de dichos brazos -7 - que constituyen e l 
circu ito  e léctrico  juntamente con los fondos magnéticos 
-2 - 3- del camino de rodadura para alimentación del motor 
dé un vehículo convencional.

Los bornes -4 - y -5 - dél an illo  que constituye . 
la  p ista  comprenden correspondientemente en su anclaje 
(figura 2e) la  conexión de uno de los fondos metálicos -2— 
y e l aislamiento del fondo opuesto -3 -.

Cada extremidad de la  plataforma -8- (figura 3s) 
comprende unos engarces convencionales -10- con terminales 
de conexión automática -11- para acoplamiento de la  base 
-12- (figura 48) de los brazos -7 - del soporte, cuygs con-
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ductores -9- conectan automáticamente con aquellos termi­
nales -11- de la  base -8 -. Las extremidades de estos brazos 
-7- presentan unas escotaduras -6- revestidas por la  extre­
midad del conductor -9- que recibe a los correspondientes 
bornes -4-5-.

Dichos conductores -9- constituyen, e l circuito  
de alimentación juntamente con los conductores de los t e r ­
minales -11- de la  base -8 - para alimentar a traváe de la  
p is ta  -2-3- a l motor del vehículo convencional -13- (repre­
sentado en trazo discontinuo) cuyas ruedas -14- están cons­
titu id a s  por un an illo  de imán -15- entre sendas'placas 
metálicas circulares -16- que actúan de medios de adhesión 
del vehículo a la  p ista  metálica -2-3-.

La circulación del vehículo convencional -13- por 
la  p is ta  -2-3- produoe oscilaciones del an illo  -1- y revo­
luciones caprichosas.

No se considera necesario hacer más extensa es­
ta  descripción para que cualquier persona perita  en la  ma­
te ria  comprenda perfectamente la  idea que se desea paten­
ta r ,  a s í como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos 
más señalados son las siguientes:

16.- Sencillez de fabricación, por cuanto que los 
elementos mecánicos de la  p ista  móvil, se elaboran a t ra -  
vós de un proceso simplificado, en cuanto a fases operati­
vas que es determinante de costes.muy asequibles en general,

28.- Facilidad de montaje gracias a la  organiza­
ción mecánica del juguete que permite un acoplamiento rá­
pido entre piezas, practicable por mano de obra no especia­
lizada, lo  que se traduce en ahorros importantes de tiempo
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y energía, y
3^.- Novedad funcional determinada por ana p is­

ta  móvil para vehículos de juguete, que constituye un avan­
ce importante en la  técnica aplicada a la  fabricación de ju­
guetes por e l a lic ien te  que representa para la  práctica de 
loa. juegos, por lo que es evidente que e l Modelo so lic ita ­
do adquiere una u tilidad práctica singular por e l beneficio 
O efecto nuevo que aporta a la  función a que se destina.

Por todo e llo , y para ev itar posibles imitaciones, 
se presenta esta  so lic itud , pidiendo la  explotación exclu­
siva de la  idea descrita de acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se desean reivindicar que se concretan en 
la s  páginas siguientes:
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Hecha la  descripción a que se re fie ra  la  memoria 
que antecede, es preciso in s is t i r  en que les  detalles de 
realización de la  idea expuesta, pueden varia r, es decir, 
que pueden s u fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 
c ia  los que quedan reflejados en los párrafos de la  des­
cripción hecha. En efecto, e l Articulo 45 del Estatuto v i­
gente sobra Propiedad In d u stria l, establece como no paten- 
tab les, en su apartado tercero, "los cambios de forma, d i­
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 
do" fijando asi e l c r ite r io  del legislador en el sentido 
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una r e a l i ­
dad práctica e in d u s tria liz ab a , nadie podrá apoyarse en 
e lla  para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi­
caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­
ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e lla s , 
como más terminantes, en. la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y o tras .

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  
pmplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re ­
dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando as i 
la s  novedades que se desean, reivindicar:

}¡ . NOTA DE REIVINDICACIONES
} En resumen, el priv ileg io  de explotación exclusi-!' - - - ;¡ va que se so lic ita , recaerá sobre las  reivindicaciones s i -
í  gu ien tes:-
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i 13.- PISTA MOVIL PARA VEHICULOS DE JUGUETE, ca-
racterizada esencialmente por un camino de rodadura en la  
superficie in te rio r de un an illó  cilindrico , e l cual com-
prénde dos canales de fondos metálicos, eléctricamente con-

8 ductores y magnéticos, conectados respectivamente con sen­
dos bornes diametralmente opuestos en la  superficie exte-

* - r io r , a través de los cuales'dicho an illo  queda soportado 
con facultad de giro por la s  extremidades de unos brazos
desmontables de una plataforma base, cuyos brazos compren-

10 den unos conductores laminares que constituyen e l circuito 
e léctrico  de alimentación para e l motor de un vehículo con­
vencional, a través de sus ruedas, cuyas ruedas comprenden 
un disco de imán de adhesión a  la  p ista , provocando la  c ir­
culación del vehículo oscilaciones y revoluciones de dicha

18
' p is ta .

2 3 .-  Se reivindica por último¿ como objeto sobre
e l que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so lic ita
"PISTA MOVIL PARA VEHICULOS DE JUGUETE".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
20 presente memoria descriptiva que consta nueve páginas meca-

y ' nografiadas y dibujos adjuntos.
Madrid, 3 de febrero de 1970 

BERNARDO UNGBIA p.p. ,
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